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CONSTANCIA SECRETARIAL. Mocoa, 24 de febrero de 2023. Doy cuenta en el 

presente asunto que, se encuentra ejecutoriado auto que admite consulta, estando 

pendiente dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley 

2213 del año 2022. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN SANTANDER. 

Secretario  

 

  

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0082 

  

Mocoa, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Asunto:  Consulta Ordinario Laboral 860013105001 2022-00049-01  

Demandante:  SEGUNDO LUIS SANTACRUZ JAMIOY 

Demandado:  MARÍA LUCILA REYES MORA Y OTROS 

  

  

Revisado el expediente de la referencia, se tiene que, en efecto se encuentra 

debidamente ejecutoriado el auto que admite el grado de consulta en el asunto de 

la referencia, por lo tanto, es dable dar aplicación al trámite establecido en el 

numeral 1º del artículo 13 de la Ley 2213 del 2022, que al tenor señala, “(…)1. 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco 

(5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita.” 

 

Toda vez que en esta oportunidad el Despacho no estima necesario la práctica de 

pruebas, si es obligación correr traslado a las partes para que presenten por escrito 

dentro del término señalado, sus respectivos alegatos de conclusión, para luego 

emitir por escrito sentencia. 

 

Así las cosas, se procederá a ordenar que por secretaria se dé traslado a las partes 

para que presenten sus alegatos finales, iniciando por el demandante, y 

posteriormente los demandados. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho RESUELVE: 

 



 
 

     DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrasele traslado a las partes para que presenten 

por escrito sus alegatos de conclusión, en el término de cinco (5) días para cada 

una estas, iniciando por el demandante, y posteriormente los demandados. 

 

SEGUNDO: Una vez presentados los alegatos finales, el despacho procederá a 

emitir por escrito sentencia que resuelva la consulta. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 09 del 27 de febrero de 
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